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RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

ítRIBUNAL REGIONAL

Expediente núm....... 3.86.9..

■ * contra ,MÁN.nSX......(íIBÍNSL....LOP¿Z.

de Binéfar Huesca

Juez Instructor -fe©vinGisf"de.....

Se inició el expediente en.l2.. de enero de 19...

Fallado en.........de. de 19

Remitido para ejecución al Juez Civil en........ de de 19
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Tango el honor qq remitirle test! 
monio da santanoia de la rasoluoion 
reoaida contra el panado al margan 
anotado»
Huagole se digna acusarme recibo pa- 
rasu eontaneia en los autos.
Dios guarda muchos años.
Huesca aZr<<®ebK¿to de 1941.
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DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen-

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presidente. Zaragoza
doc6 enerode.

cuarenta y do»
de mil novecientos

do»éPROVIDENCIA. — Zaragoza

novecientos .Q.uarent.a y....,,4 OS

, enerode ...................... de mil

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio

o de urgencia núm cont

por el delito de

sentencia r ida en el su-

53 y demás perti

Provincial de

remítase, con oficio, al juez instructor

a los fines determinados en el artículo

la Ley de 9 de Febrero de iqSy

M/. Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

• DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriptrííente ordenado, certifico.
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IXanuel Gibsnel Xi^pea

e del Reeistro.

Recibida nota de responsabilidad de
Expte. .... 3uE^ido de' .........Audiencia
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AaUXBA í;¿3PAfe<A

ILZÜAIIO I^SSKlflTUR PROVIHEIAL
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

H u escA

Núm. a'í
*

Ilw» ar •:

Teiigo e 1 hjnor de acusar recibo 
a ’^.X. de la orden de proceder y. 
do our*o ntoe con tra ivlAKUSL GIBAKSL 

ix .cdleiitc . LOPEZ * doio ^íucurso en
lü r/ey de ífespoiísablidácea ‘óliti- 
eaa 9 de ¿ebrero d® i.ííií9.

Con '.sta feoMG se ixicia el ex-
úüis tr oportuno,

iJiüS ¿uar^ e a V.i. lauciios aiios. 
.lUí'Soa a de 4iero de 1.^42»

lina» «Lr, r^residento dtJx i'rxbnal xe^ional de üespuusabi*- 
liQaaea Políticas.

^GOBIERNO 
S^DE ARAGON



URGENTE‘ JUZGADO INSTRUCTOR 
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Expte. de la Audiencia

y del Juzgado

‘vecino de

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonió 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
í de I94J?

El Juez Instructor,

limo, Sr. Presidenfe de la Audiencia Provincial de

HUESCA

ÍjT gobierno -s-:DE ARAGON



Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de *

DOY FE: Que en el expediente de^Responsabílí^j^dgs^ Políticas n. 
y /^ \ del Juzgado, seguido 
vecino de

de la Audiencia

ha recaído el auto que dice así:

• Y«j de mil novecientos cuarenta y 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra 
apareciendo del mismo •• ’ .

•'J

JL

OT

Hí* '

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de'F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que*^ tiene bienes^,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a éste Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expedíentq, .
- i • 4..- • \ i V

Visto el artículo citado con süs demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra , .

Notifíque?e este auto al limo. Sr. Fiscal déla Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas de este Partid^ ¿QY. fe. —

ai?

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido él plazo de cinco días sin inter- 
p^a^jecurso, ha quedado firme.

para qi^ cumpliendo con lo en^ el auto inserto mandado y a fin de remitir 
exp^^^ presente

're

íae firmo con el Y.° B.« del Sr. Juez en ^^<=5 
de mil novecientos cuarenta y 

? -f V.° 8.®
Éc’Jbez Instructor,

^GOBIERNO 
ARAGON
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D.5.253,41.1

Dilig-ijciu.- -^oy cu*ntü a ia. isaia <1^1 aiir'’r;.ür t*stimüijio d* 

to Eübr«8«inii«nto 
niix novecientos cuar«nue y

Hu**ocu doc* d* fíovÁ*jí}£)j?» ci*

xX‘üvidencia.- .►
3 *«•'*

X in c*h>dQ 
a» CaL^cxx.

ü>

3

iluejca u dcce d*’ j'.ovi^'nbx’® d*» rail nov<'~ 
ciejitoi; G’xíir.-^nra y

Kddu Gnenxu; unaae u t-.a roÍ10| acúse-re— 
cioo tí.x J1Z-.SÍK1O r-^rait-'rp;'», r«¿^ír:;tre3« 
bro corr*Si.endiente,y ^'•ííiitaíje ¿icha ai n«giE- 
trc CenüPüx d-* .;*aponní;bu.ne Políticos.

^«auo

Diiigeijcia.- ^cn la ntisí:ití leclia cnnpi* le aaiidado. Certifico.

^GOBIERNO 
A .^5S5DE ABACO



^OTIRIC^TÓN pf-, odíTcai’diWdaíBeftfe
J>e '-~

- anterior, por lectura ínte'^rcyi' ccitre'¿d de copia Ji tu ' i
tirina; Je que Ccrtl0CO,

Ss- GOBIERNO;s!:de arago



RESPONSAB/L/DÁDES POLITICAS

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Expediente núm....... ...................................

Registro entrada núm. ...1.617............. *.....

Año...

CONTRA

ISaTíUjíL GIBaíJJSL LO3^¿¡2

BIFKPAR

Se inició ei. de. de 194.

Remitido a! Tribuna! Regional el............ de.....................:................ de 194

Juez: D. Norberto Asín Iriarte

Secretario: ííxJaslaB.xAíliKvfíírí n ^glasias
1». UUAK Pablo sai-ck3Z liaz (íUjsírha

OCTAVIOrFÉUEí-ZAftAeOZA 11968
^GOBIERNO 

ARAGON



¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCd^!'

/O

•pESPONS A Bl Ul DA DES POLÍTICAS

TRIBUNAL. REGIONAU DE

ZARAGOZA

PRESIOEMCIA

Tengo e¡ gusto de remitir a V. S. el adjunto

testimonio de ¡a sentencia recaída en el suma-

por el delito de '

Expediente n.

a ¡os fines determinados en el artículo 53 y

demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero 

de 1939.

De la presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo. 

Dios guarde a Fspaña 
“íaragoTa^^ de_ 

de 1940.

u Caudillo.

ür. Juez Instructor

GOBIERNO
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'Zí ívJ T' 
^CR^TaKIC L L l'íiOC' 

?Oh -’t í-’}cnC''’DI’'T-’U 'O b 
IJIiX) CiCivThA MíNrj ’L LQF^Z Y
Tud X I L? Ib-vír"'al/' LOFj '*?

•i'OKIC

C'’i;TiriCO:<¿ue 
eer’-’enclh cue

C D'L R’li'^’IUhrC D’’ IrL’A VA' 
LILI'W'^O SWRlSI’t': D’' UK3EN3IA 

SU^'AKISI’.O T) ’ iJ T’NCI? r ' HA B 
t:;’S TÍAS D-'L íHL’ JU''’2 INS'^RUC U
IVO í; 13 ?030

procedlniiento y alen el citado 
copiad? ■ Itemimante dice ael i

le xnazti de Huecce a 17 de r-.Jfj 
^•jerra leí'.monente n^ dos p?rn

folio 61 obr>’< eo

de 19^9.-i>onldo 
/ci' y f.fnllrr la

...■'N : j'NCJé.-.'n 
ti V/oree Jo (i e -------
céubk ni- Zjl93-Zí9 que por í-1 procedlm ■ cuto cl ,£u••* r1 elmo de urg 
ele Lc hí cc;¿uldo c ;ntra loe proce: --c oí ' 'DU ’L lI'<¿r;.’L LO 
y tres íjt-E,todos el'oc oieyojet de ¿ce.' renal 7 cuysé dc'*/- 
cunet. ficlí L Goiittsn cor. el’ precer. + t cu 4 rio.l-í-.d’' cuent de 
satos por ti £r. secrrrarlo,oídos loe

efrnsa 'j l'‘S nu'nl'‘t-ttecion'e de
■ etr ,y L'f.U.'- M-C :i robfido y asi ee 

; ■ * J' ; ' p; yp'L I'>- ?1 tros,vecino Cf Blny
'P"’RWWÍ l/cule '■■5Etoe,ai inf-^d^rrci' ■ 
!-o re lanzó ? le calle con er^sE, partlc Iprndc - r 

rexTl tros y sr-oiiyoE y vitndOEHle ''sLZ’Ulli'r con j'r- 
i^"iteívino Lln ou'' fuest’ afTedo e Itt irte tic ¿ón d* Jo** 

mac fud , eseeino . o sUn liy’.'iwencl dn dí’l
:;1 dlOi- oue cuí; do I’ei-llzó 1: dútención cn- 
or 1^ csllí-.. Insultó y a ens/.ó y el curecer 

1 £.i.-.au.o d. le 1,-lcí ’r/:;roriuc- los
r au-.lli'o u If- rebe- 

’l 
y y cL- 9 de 
'? .•'/i: níiTor p 
. ciiu.llAo I- la 

;cni' C'-a ■ QCJ, 
ií ales.Le eerA 

■nto a las reo- 
o cy 1’ Ley de 

i+.- 'cla,lo ‘’ronun- 
L.-:; ‘'b''ly:':?

?lfiCel y de 1
px t eenten en el neto d- 
ó telare v'ie jJ:-’' '
y cié trt^.ec 
el '/ovlíTile'
.ntui'. i'O^oc 
a;e li r íf.;
?.í;í,sO / r2;7i-r.¿. 
t rtréo, edil ?.■ 
bblh Cf ¿daluient-^

Ine 
infor’jeí del Viri’etorln 

lor • roccmdos

heuh.oa relatudoE constituyen un d.'l'to 
llón.cel ai’t. ¿¿Unciel dódlyo de Just 
art. clt; CLO,ce/.ÓE ce -ener'1 
arero. c ■. IPj^''^. - 11 '• ;••? •. r:uc

1. Le: ’Z,come .-utor dv 
inda. íioül"!

y;. ■ dvj rec¿.ulón icn.'r
,0 la .i'iEión p;€Vc-ntl^H en-'’ 

Jütbabllldcdcs elvilCc ce ectc;ró e
X.. brero do 1-'’J?.-Zsl y-cr ezt- nu 

cia.noe ycncrroL flrroJíCe.-JI^a. ¿a: 
■‘■ij :i ■ “ / .-.'irt?': Zi '
7' i-L. -• .-jiUbrleedoE.-.............................

n Ein

en
* 4 
' cUi ': ' • .

ít'mi,'- Ir
‘ c<-< 2orliiK 

■: y <n ce 
c’i 

tm

.-Zar* .-’oz? 6-^^ JuHé 
L; .¿yitcpclr rnllz*dí^ 

el *>uez InetruQ 
le rti':.inios y 

■co0«-'tjy un cello ":n

t.-'Cí;’*;* D' a?lobzci':n iv' / utr“R. 
de l^AO.-ACír’LDC prestir mi rprob^clun ? 1 
; K Jcclaro flrte y ejecutor!?.L’ rrn 'Oí ■ 
tor par cjrnplirlert-o,notificación cureJ 
trfy'teE.-.\l audltcr.-' ■'LI>^ C'J^CA.-r Ln le?
tlnt' q'.ie dlcc.-í^ Aerión -llltar.-Auditorl? de ^uerre.

/ u=r- lue conste y su :emlrl6r., AL TRIBUNAL R-GIONAL 
DE R}C£PON£AB1LIDAD}^S POLITICAS, - - - -eí Ido el y resentf de 

orden y visído por «n i.ueec*' a dyee 
yif'it.oe í'U-rf.rtr y uno.'

f’e'br ro de roll nové

i i

- GOBIERNO



PROVIDENCIA

Juez Sr. Asín

En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J.O.N.S. y Comandante 
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta'Orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos 
de familia y paradero actual del mismo.

DILIGENCIA . . Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S.’.
Doy fe.

. GOBIERNO 
DE ARAGO



^3 -r J 
;por proTldwnoéa dietada en •141 a I 
da|hoy ha aaordado praatioa* laa^l- 
llCSnolGs que mas abajo s« Indlcaa, 
r^araataa ál axpadiantada 

piw lé'qua 
ewisioDo” a Tr¿ habiendo llevarla» a 
affeoto sesuidaiaente y ramitirías a 

Tinta praobioadas. 
■^Kueaoa Si da v^rao da 1942« 
SI »a JU^ jttiSOHUO-lVH

s^iS2;

áá IhDICAK" 11  ........ . ... IIti»— I I II ■■. ■ II-

x)aBlgna3F4 **a*^aolGoa da esa localidad qu» 
oonoaaajx loa bienes irifiRUSaiiXJXJEa^: T^S Al iÜCPJffll) 
114'lAiXí arriba indicado quiene» loa tasaran con 
arreglo al ralor que tenían los alemos AMTüS 

LXtViiuxJitóiV, separándolos en tres fjpu'iXiejrl- 
quena nfstiaa, urbana ¡f pecuaria, y valorándolo)
globelmente cada uno de estas grupos.

las euatro eolioitudes de informes de bienes
que adjunto le remito a V, las trasladi^rf a los 
Autoridades consignadas al nie de aqaeíla»,In- 

dicando que se la» devuelvan a V. dlligenoi,^áas, 
y las remitirá o este Juagado con la presente 
oarta-«rd«B, a«iUrarrf V, direotaiiMiit» los la- 

formss si trasourrsn «inoo diás sin haberlos eva.
ouado.

- jan breve infort»» que V. harrf por separado con
signara son toda claridad el estableeimiento pe- 
»al o lugar áende «ncuentra el evoedieutado 

preguntando ai efecto a les familiares de este * 
o personas que puedan estar enteradasi si el ex- 

easado, Wjos y personas a las coa. 
les tiene la ebligaolcfe de mantener, expresan

do el numero y nombre de estas y si ganan al
gún sueldo o jwnal, ®

- i^GÓBIERNO ■'■ 
ARAGON
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. Alcaldía del Ayuntamienlo

OE
B I IN É F- A R

(Huesca)

^e^o«w?fiSPONSABI LIDADES

Número f

En contestación e su escrito de fecha 
U del cte y pera der cumplimiento al del 
Juzgado Instructor de Responsabilidades 
Politices de la Provincia,pléceme mani- 
fester a V.que el vecino de éste población 

MANUEL GIBANEL LOPEZ
posee una finca Urbana en la Calle 3.Miguel 
valorada en unas 2,000 pesetas y finwss 
Rusticas valoradas en unas 4,000.
* Dio,8 guarde a V.muchos años, 

Blne£^ a 10 de Abril de I942

Sr. Juez Municipal de binefar

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



Provldelicia dol «^uex i
.’.Vt «3'4V6rQ i

r4i hi Villíi d« Blnefur a juutro áo 
Cd mil noveuí :mt >o au’ir$nva y ¿os» 
?or roaibiibx aon tuVa aia’ca ¿dahu* la ^ur- 

til rti'dsu qUM P^aü^íd», ¿«1 Juagado Iziatrutttor Br-ovlMolai de l«aspO2<« 
aaollUadoa i'álltlaatí d© uueiw» regÍBtroo* y ouaplu ouaito en e- 
ÜR íui ttóií4 uü .irútfiift* H ¡íiliyo t^A^uto üo aótíulsi u los vooluos de 6 sta 
pofoXaai^b 4ou Luis Cauiaríes ooler Don Mati’aa Limiñaria Borras 
y iion Jo39 lopaz Alagrs --------- que oouooon iOü 'oi-eu;;'» áel expe-
alentado X>0i3 Liaimal C-lBanal López------ jJSiX’a q4q tasen el valor de
1O& «ia4ÍÍ0.a»

Tr^oladouse a lao Autoridades loaaieo a a’uo vui- ulrl/Jdos los 
úSatro ^>'ts >¿uy «*c wojiupai.uH> pEii‘>- t^MO 13 é 1 il^ítu^ieii dentro del 
plsso de aluno dlu3.

l'rHoti¿¿u.eee iüusjx- íiu eíj e» é.|^¿tttdo t<»r»ero«
X beoho devüeiVfise £il Juta^adé de ¿n’ocedontílu . oi‘ el misuo ooi,- 

o aguaiten aaipli-UiilfiÜi.elíiU qU-fir.41QUct^ ód 
talBUta*

HEjiidu fíj f-.t-u ttl ;>r 
o duj?

.7 OOU x&a

i.

3:

<^uo« uuuv^ú<> ^11 de qui^/yü «1

prl ix^.na*l'‘\»_> AXra .*ai’w' 'lí.ar
oa *£ech^lío dado tx'nolado u las autorldadoa Ioc íIub i 
rl^la^e leu ü>«utx'O oXluiás .^ue le aurtu o¿aoi. v^uu 
pxeaéntes dlll^^uolaa ue eooaJuíiaVAht óoyl» ti

¿fín íti ói>urot.ni i □ » eo.

OTBA. j Bara aere;;itar yo el Secretario que en la pr 
üido citados do comparecencia ante este Juzgado pa 
del mes r *■■■'' ;; '----- -
videncia que antecede, doy fe.

el
fecha han 
ia nueve 
en. la pro-actual y hora de las diez los testigos rQ^eñado

Bí33LAl-kaiOií Ln ) Sn la '*'illa de Binsfar a llueve de Atril de mil
LüBB;: ÁLBJxkB. ) novecientos cuarenta y dos, ante el ^r. Juez
‘•Municipal Bn, José Juvero Bistac, y de :ni el Secretario, previa cita
ción ai efecto comparece en el local del Juzgado el que dijo ser y 
llamarse como queda resefíad? ul margen do anos de edsid, Viudo, 
natural y vecino ce Binefar con domicilio en la Calle do Jan l'.iguel 
n^í. ¿5 quij n. enterado por el “'r, Juez a qúe iba á prestar declaración 
y advertido convenientemente, jui-a decir verdad en cuanto sepa y se le 
pregunte.
Interrogado por el mismo para que manifiosts los bienes que conozca 

del-expedientado vecino de esta población líanuel Bibanel ^opez, y ta
se si valor Q9 los mismos, con separación de los que sean rpustiooa Ur-

GOBIERNO 
^DE ARAGON 



baños, o de riqueza poeixaria, contestar ¿ue los rustióos pueden 
considerárseles un valor con anterioridad al alzamiento de unas 4.OÜO 
pesetas. Las fincas urbanas, en unas 2,000 pesetas, oareciendo de ri
queza pecuaria.

Con lo oual se dio por terminada esta ¿u daolaraeion que laida y ba
ilada conforme por el propio declarante se afirma .y ratifica en su 
contenido firmándola en prueba do ello con el 3r. Juez y conmigo el 
.peorav^í-f i o que doy fe.

OiAtJi. Or i Seguidamente y ante ol propio Sr. Juez y de mi el
Ll^IXpáx.t bOiu>.k¿. i 3ecv^tario previa citación al efecto comparece 
en e 1 Toe .71 de 1 Juzgado ql que dijo ser y ll;im-irse como queda reseña- 
üO al margen de, 65 aHos da -.Tad, casado, labrador, batural vecino 
de esta población, don iomicilio en la Calle de la iglesia n^^. 16. 
quierenterado po:r- el 3r. Juez a que ib.a a prestar declaración, y .ad
vertido conveniente.iiente jura decir verdad en cuanto sepa y se le pre
gunte, manifestando no comprenderle las generales de la ley.

Preguntado por el 3r. Juez- para que manifieste los bienes que no- 
riozcá de la propiedad del encantado lian no 1 Cihanel López, y tase el 
v.ilor de los mismos, separando el total de su importe pey? ^incas Rus
ticas, Crbnnas, y riqueza pecuari.u, coiitesta: ¿¿ue le consta qse diho 
incurso posee fincas rusticas que valora en unas 4»^^^ pesetas,.;.’ en 
¿.00c pesetas l.as ¿'Propiedades urb.-^nus, sin que pueda t.asarsele bienes 
pe'cuarios, por carecor de los mismos.

Con 1-1 cual se lió por terminada esta su' declarad on que le i da y 
hal'íida cj'nfjrme por el propio declarante se afirma y ratifica en su . 
contenido por ser io dicho la verdad, fIr.iiandolu en ''’rueba de^zeTí^a cor. 
el Cr. Juez y conmigo el Jeerstítrio ugue doy fe, . )

Cihui.) de Luis Ca.nanes) a contiiiuacion y ante el propio Cr, Juez y de 
■ioler, _____ ) mi el -Secretario previa citación .al efecto
coüiparj ce en TX Toca! del Juzgado el que dijo ser y llamarse como que
da resonado al .margen, de 53» ’inos de ed¿t':, oíiudo, lab-ador, natural de 
Luco de Borddn- (i'oruol) vecino de esta Villa, con domicilio en la Curre 
tera de .•il.'’m‘-.c611¿x3 n^. 17 quienenstrado por el 3r, Juez a que iba a 
prestar declaración y advertido convenlentem-nte jura decir verdad on 
cuento sepa y se le pregunte manifest.ando no comprenderle las 'genera
les de la Ley.
Inteirogado por dL .ir. Juez, a tenor de lo condugente ¿v esta informa

ción y t-isacián dicQí-^,ue le consta que dicho inenrso posee fincas 
rusticas, que ses.valoran en unas 4.000 pesetas, y en 2.000 las propi-’- 
deíí-¿^s-'Jlb-.ana*s>sj^ que se peude tarselele bienes pecuarios, por ca- 
recéx’ de los mismosi'

Con lo cual so dio por terminada esta su declarac^n uue y ha-
ll.ad'i conforme por el propio declarante se afirma y ratifica en) su con- > 
tenido por s'jr lo dici.o la párdad firmándole en prueba Ze allo/con el 
ór, Juúz / conmigo el georetari's que doy fe"’. /

^GOBIERNO 
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FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO- 
NALISTA y DE LAS j. O. N. S.

JEFATURA LOCAL

fia C’.’Sitíísc.jriin . <¡’í
4 del acVi:jX y -í* t -•< 1.-ii
del «Íue2 ¿ausiiiotüi* dr-
-'Oll'tiC'13 U6 1'3 ■£'wVÍliC.*ó>ji*i a»íi'Íi‘' -
7*<tue el vecino ¿r.rni :c iín
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i eumpllnlMito a su respe- 
tsDie eseilto de feche 26 dei pa
sado mes de Marzo,en el que Inte
resaba informes relativos a los 
bienes del anotado al marg«,que 
se encuentre so- etido a expedien
te de responsabilidades políticas 
tengo el honor de Informar a le 
superior Autoridad de V.S. que:
G'i3 bi ff. fe3 enKrc las fin?es ría 

ticas y urbanas que posee .aor. de 
unas 6,000 ptas

Dios 0iarde a V.S»muíííoa años 
Binefrr 11 de Abril de 1.942 

SI Comándente de Puesto

3r. Jdez Jhstxuetor del JUzgedo Provincial de Responsa- 
billdades poll*tlca8

HDSSCA

^GOBIERNO 
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r ’reasiítadoG ,. por 163-autoridades looal^-e níor- 
mea da.‘bienes dél inoursb que motivax/la3’\presen- 

tes áili¿aí,cia3‘SQ- unen a la;-i mi^aiaas « -* • ’ -

<Jl-4nourso Teaemido so h¿-lla •'^etenMo éií^ía alen. _ 
da iiueaar^, alando da a .-tado casado, teniéndolos hi^os 
<td, 'sin' ;¿ue tan^a nin^xin otro familiar con 1.a' obli^ací Jn 
, luiui'.'-iidoac oonatar, que ia esposa vive' del ¿ornal even- 
miama ^produpe y có:: al que atienda l is neoesldadee de, 

sus hijos, estos ílti.ioa con carreña lo? comádpr de. zi.u-^.ili o'-so
cial da •.■istu poblaci'íín. ' ' '

BinJfni -,.13 da Abril‘de 11942.

Sl/3ac"et

i’rovins'i'Xl 
de menor ?>!, 
ue •■j’xTitetier 
taal .^ue

iSl Juez l.'uiiicipal

f ^GOBIERNO 
^DE ARAGON
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20.

PROVIDENCIA JUEZ j

SEÑOR ASIN .. . )

Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta
y dos

Vísta la Ley de 19 de Febrero último y normas comple-
mentarías del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad para la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con
forme tiene ordenado.

Doy fe.

DILIÓENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos.
En el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en 

trega del presente procedimiento compuesto de .// folios útiles, al limo. Sr. Pre 
sidente de la Audiencia Provincial. Doy fe.
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AUTO
En Barbastro a veinte de Maya de mil novecientos cuarenta y tres*
RESULTANDO: que en virtud de orden.de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Manuel Gibanel López,vecino de Blnefar,
apareciendo del mismo que el Inculpado de izquierdas se lanzó a la calle con 

anaas e intervino en la detención de Lonmgo Arasanz .que fue asesinado 
mas tarde,insultó y amenazó e intervino en el saqueo de la iglesia,sien- 

don Condenado a la pena de doce años y un dia ’de reclusión menor y acce

sorias»

RESULTANDO: que reclamados a los Srés. Alcalde, Jefe'Local de F. E. T, y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad,, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que——— tiene bienes ,que han sido’ valora 
dos pericialmente en sies mil peseras* ,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero' de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente^ ya qUe el valor de los bienes 
del inculpado no llega a 25000 pesetas»

Visto el artículo citado con sus' demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. ’

Su Sría. por ante nií el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente d^ Responsabilidad 
Política seguido contra Manuel Gibanel LppSz,

/ ■
Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole- copia 

simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco díassín interponer.reciirso,'notíííquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, yá que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se- remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. i'ranai.SCO Marco Monton, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, dyvíeor- prorroga de jUarisdiccion del dé 
Tanarlte de Litera, doy fe»**
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FISCALÍA
W

Dt Lfl flUDIEnCIfl PROVinCiftL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fe chaceo de^ 6^^.
en el expediente de R^sponsabilida- 
des Políticas núm. del Juzgado
y de la Audiencia, seguido
contra ,

vecino da íZ

y por el que se srcuerdery decreta el 
sobreseimiento’del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca. de 26fJAY. 1943 de 194

^GOBIERNO 
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Tüvinuilcia i'amarite itera caartro í-e ‘v-cti-
Juuz bx’fc tJé Tiii novecientos cuarenta y tres- 

r>r. Baberés. na ■ reccvicnte c municacion del Ilmo-
Sr. ?Í3cal de la Autácncia ...rovincial en que se 
tiá pur notii'icadoóel auto dictado uor este .luzga-

•i'vet.ntv eX'-.aiente Uüase ai másj.io; yXXV VÁX va. •* w V.” -XA V >-• ------- -- - - 1
b’ibindo transcurrido el ;lí^zo <e cinco días sin 
interponer •^curso contra el haciencose firme , 
remitansu li-s t stiioonios que del aismo estun tt^ 
cordauos en ci reiv, i ío_ auto, con atentas couu.xi- 
caciones eii -as qn‘. inte esara acuse de recibo 
para rocede;- ui a. chivo de este e.c»eJicute, 11- 
b?’;.indo3c también la oportuna orden al iníerior 

■ ’ara la noti-icacion uel auto al inCi^^ auo.
Ao •lan-.ó ¿“'rma el bi^ííor Aon, .ariano oaneree 

Cavcro u^ucz ue i.i¿txucci jn v^jercicixtu de este 
. artiuo :oy

jili cencia. ui ul mi uno dia se remiten los. testimonios 
con atentas com'UiicacionuS en los terminas acurdrx lOo 
y también ia orien a.'! inferior doy^JA,-

SffGOBIERMO^^
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URGENTE

j/r
; " JUZGADO INSTRUCTOR
¿ /■
< ‘9 RESPONSABILIDADES POLITICAS

Sírvase V. disponer se notifique

Expte. de la Audiencia
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por -
este Juzgado con fechay del Juzgado
del
auto de sobreseimiento'en el expe
diente, que con el número que tam-

plímentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. muchos años, 
c^de

El Juez Instructor,

Sr. Juez Municipal de



PliOVIüaNGlÁ USL JUSz. j 
aÜ.iOR JJVi'JiO 3I3ThG. )

Bln la Vill: de Binefar a seis de Octubre 
. de mil novecientos cuarenta y tres, 

estíi mismp fedin la c&rtn -orden qqe 
precede del Jujeado Instructor de Reeponaabilidades Políticas 
de Tam^rite registxese y cimplx cuento en la misio'* se ordena 
y hecho devuélvase al Jugado da procedencia por el conducto 
de su recibo y con las diligencias que acre di tdn j|u cumplimien
to .

■Lo nv.mdó y firma el Sr« Joae Juve Jiatac Juez Uuni- 
jelP’il de que yo el .'.ecretarto doy fó*

y <f

Jiata c

L

<6

Segaid ámente yo el 3eoretari o' t enien o a mi 
vecina de esta localidad ilaria llar 3amif ier es- 
Giibanel López, le notifique ¡ 9 otura frite- 

de ura ce-

MQTÍ?IJÁ\:IOI1.- 
prese no ia a la 
po sa de Llanael 
gra la carta-orden qae precede haci endol6z<<ntreg 
dala de ci tación, y de qaedar enterado y/a e sa recibo firma con 
migo de que doy fe.
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DILIif3;.JI.í,"• ¿’ara acreditar yo el Secretarlo que en virtud 
Ke los aatOB fadlitados por la esposa de Lianuel Gibanel López 
este na el á en Binefar el dia 2Ó de A.bril de l.^OS^^^aiaMo^ 
hijo legitimo de Líaniiel Gibanel Badia .v de Doña^^^dármeri^opez 
doy fe'. X , j

OTH A. ~ Gamplinentada la presente como se
correo de hoy fecha se devuelve al Juzg

iterdksaba en el 
de prpcedencia, doy
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